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USHUAIA, 27 de FEBRERO de 2026
MINISTERIO DE EDUCACIÓN - USHUAIA

Gestión de Comunicación Institucional
Por medio de la presente se solicita difundir el siguiente comunicado por el término de 48 hs. hábiles administrativos:
COMUNICADO
---------- La Dirección del CENTRO EDUCATIVO DE NIVEL SECUNDARIO N° 3 sito en la calle Ricardo Balbín N° 2535 de nuestra ciudad, llama a concurso de antecedentes y oposición para la cobertura de:

· Un (1) cargo Tutor docente Nivel Jóvenes y Adultos suplente (categoría 415).

---------- Los requisitos para la postulación son:

a) Poseer TÍTULO DOCENTE.

b) Contar con experiencia en la modalidad EPJA (no excluyente).
c) Contar con experiencia como tutor/a docente (modalidades jóvenes y adultos o nivel secundario).

d) Estar enmarcado en la Ley Provincial 761 en cuanto a la acumulación de cargos y/u horas cátedra.

e) Remitir CV y Propuesta de trabajo para la modalidad EPJA, de acuerdo a los plazos establecidos en el CRONOGRAMA. ----------------------------------------------
CRONOGRAMA:
1. DIFUSION

Días 02/03/26 y 03/03/26.

2. INSCRIPCIÓN Y REMISIÓN DE LA PROPUESTA


Los/as interesados/as deberán remitir la documentación desde el día 02/03/26  y hasta el día 04/03/26, enviando la siguiente documentación EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF al correo cens3.sec@tdf.edu.ar  respetando el siguiente orden:
a) CV.

b) DNI (anverso y reverso).

c) PROPUESTA PEDAGÓGICA DE TRABAJO AJUSTADA A LA MODALIDAD EPJA. 
d) Título/s que posea.

En el ASUNTO del correo electrónico se deberá indicar: “Nombre y Apellido – Postulación Tutor Docente Suplente”. Serán consideradas todas aquellas postulaciones recepcionadas desde el día 02/03/26 y hasta las 18.00 hs. del día 04/03/2026. ----------------------------------------------------------------------------------
3. VALORACIÓN DE ANTECEDENTES Y ENTREVISTAS

· 05 y 06 de marzo de 2026.

4. RESULTADOS

· Los resultados del concurso se comunicarán y publicarán a través de la página web del MED.

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas”

